
Expresada en peso dominicano

Escuela Nacional de la Judicatura

Comisión de Compras y Licitaciones
Invitación a participar en procedimiento de compra simple

Proceso Núm. ENJ-CS-2022-793

Número del Registro de Proveedor del Estado (RPE)

                                     Fecha de publicación: 20 de abril 2022  

  Fecha límite de recepción de propuestas: 20 de abril 2022 hasta las 3:00 p.m.

     La Escuela Nacional de la Judicatura invita a todos los proveedores interesados 

                                 a presentar propuestas para la solicitud de :

Solicitud de transporte para equipo de la Escuela Nacional de la Judicatura en la participación del acto y 

actividades de la XX Graduación Ordinaria y VIII de posgrado. 

-Autobuses confortables con capacidad para 30 pasajeros, con aire acondicionado, cristales tintados. 

Fecha: viernes 22 de abril de 2022

*Ruta 1: 

-1er autobús: Saliendo de la Escuela Nacional de la Judicatura (C. César Nicolás Penson 59, Gazcue) a las 7:00 a. m. 

hacia la Suprema Corte de Justicia (Av. Enrique Jiménez Moya 1485, Centro de los Héroes). 

(1 grupo de 30 personas)

-2do autobús: Saliendo de la Escuela Nacional de la Judicatura(C. César Nicolás Penson 59, Gazcue)  a las 9:00 a. m. 

hacia la Suprema Corte de Justicia (Av. Enrique Jiménez Moya 1485, Centro de los Héroes).

(1 grupo de 30 personas)

*Ruta 2: 

(2 autobuses con capacidad de 30 personas)

*Saliendo de la Suprema Corte de Justicia (Av. Enrique Jiménez Moya 1485, Centro de los Héroes) a las 12:30 m. 

hacia los alrededores de la Zona Colonial.

*Saliendo de la Zonal Colonial a las 3:30 p. m. hacia la Escuela Nacional de la Judicatura (C. César Nicolás Penson 

La propuesta debe tener:
Número del Registro Nacional de Contribuyente (RNC)

Certificación del pago de la TSS (las certificaciones deben de ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)

Enviar la propuesta a la dirección de correo cotizaciones@enj.org

Descripción detallada de lo solicitado

Con fecha, firmada y sellada

Condición de pago (Crédito a 30 días)

Anexar:
Certificación del pago de la DGII (las certificaciones deben ser de mínimo 8 días calendario antes de la fecha de su vencimiento)


